RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000273 , Ent. N°180/15 y Ent. Nº1058/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la adquisición del padrón Nº 5057, de la 12ª Sección Judicial del Departamento de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que las actuaciones se iniciaron con el ofrecimiento de venta realizado por Azucarera del Litoral S.A.(Azucarlito), del padrón          Nº 5057, donde se encuentra un edificio escolar construído por la citada empresa, y donde funciona la Escuela Nº 33 en horas de la mañana y por la Escuela Nº 107 en horas de la tarde;

 2) que, además se indica, que desde el año 1967 en que se finalizó la construcción del “edificio escolar” fue tomado en arrendamiento por el Consejo de Educación Primaria y teniendo en cuenta que Azucarlito ya no se encuentra en condiciones de colaborar en su mantenimiento, solicita se estudie la oferta de venta realizada;                               
 3) que por informe de la Inspección Departamental de Paysandú a la Dirección General del Consejo de Educación Inicial y Primaria, se fundamenta la conveniencia de adquirir el inmueble ofrecido;                                
 4) que según tasación de la Dirección Nacional de Catastro de 20/06/2014, el valor venal del inmueble asciende a:                         $ 20:715.200; o Unidades Indexadas 7:266.196,64 o U$S 900.661 (Unidad Indexada $ 2,8586 y U$S $ 23,013 al 1/07/2014);
 5) que por Resolución de 28/10/2014 (Nº 9 – Acta    Nº 88) el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública por unanimidad resolvió disponer la compra del Padrón Nº 5057,     Solar 1, Manzana 130, Sección Judicial 12ª., sito en la calle Luis Battle Berres y Pbro. Horacio Meriggini de la ciudad de Paysandú, a la empresa Azucarlito S.A. en el valor venal de tasación de Catastro;
 6) que por Resolución de 9/12/2014 (Nº 2 – Acta      Nº 103), el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública por unanimidad resolvió rectificar la resolución Nº 9, Acta   Nº 88 de 28/10/2014, estableciéndose que la adquisición allí dispuesta lo es por el monto de Unidades Indexadas 7:246.624, correspondiente al valor venal de tasación de Catastro de fecha 1/8/14;
 7) que por informe del Área de Programación y Control Presupuestario de 22/12/2014, se establece que la erogación se encuentra incluida en la propuesta de apertura de créditos de Inversiones para el Ejercicio 2015, en el Proyecto 761 “Adquisición de Tierras e Inmuebles” por el monto de U$S 900.152 y su equivalente en pesos de $ 22:500.000.oo a un tipo de cambio de $25 por dólar, aproximadamente;
 8) que el Área de Contabilidad Financiera – Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 30/12/2014, informa que existiría disponibilidad de crédito para el Ejercicio 2015 en el Proyecto 761 “Adquisición de tierras e inmuebles” Programa 01, Financiación 11 Rentas Generales por $ 22:500.000;
 9) que por resolución del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública de 30/12/2014 (Nº 11 – Acta 113), se resuelve:
a) complementar las Resoluciones Nº 9 (Acta 88), rectificada por la Nº 2 (Acta 103), de fechas 28/10/2014 y 9/12/2014, disponiéndose que la Administración no puede comprometerse al plazo de pago sugerido por la empresa, ni a asumir el pago de intereses que se generaren a partir de febrero de 2015 de la deuda de Azucarlito S.A. ante el Banco de la República Oriental del Uruguay, en caso de que el pago del precio no se realizara en enero;
b) autorizar al Area de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago de la suma de UI 7:246.624, con cargo al Proyecto 761 “Adquisición de Inmuebles” en la Financiación Rentas Generales;

 10) que con fecha 28/01/2015, este Tribunal devolvió las actuaciones –para mejor proveer- a efectos que se invocara y justificara la causal de excepción habilitante de la contratación directa y los antecedentes correspondientes al arrendamiento del inmueble;
 11) que consta en las nuevas actuaciones remitidas copia de contrato de arrendamiento suscrito el 8/12/1983 entre la empresa Azucarlito y el Consejo de Educación Primaria, cuyo objeto es el inmueble padrón 5057 de la 12ª. Sección Judicial de Paysandú;                                       
 12) que por resolución de 10/02/2015 (Nº 42 – Acta Nº 3) se complementan las resoluciones de 28/10/2014 (Nº 9 – Acta Nº 88) y de 9/12/2014 (Nº 2  - Acta Nº 103), estableciéndose que la adquisición del padrón Nº 5057, solar 1, manzana 130, Sección Judicial 12ª. Sito en la calle Luis Batlle Berres y Pbro. Horacio Meriggini de la ciudad de Paysandú, a la empresa Azucarlito S.A., se dispuso al amparo de la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 24) del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que la citada norma establece: Que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración –entre otros casos que enumera- para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo se dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública;

 2) que al funcionar ya dos escuelas en el edificio que se adquiere, y desde hace muchos años, queda plenamente justificada la causal invocada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de  su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.-

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.-
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